
Primero.—Conceder el régimen de reposición para la impor
tación con franquicia arancelaria de carne de porcino y vacuno 
(P. A. 02.01), empleada en la fabricación de embutidos y conser
vas cárnicas (PP. AA. 16.01 y 16.02) previamente exportados, 
a las firmas que se señalan a continuación:

«Juan Feliú Musquera».
«Productos Cárnicos Pirene, S. A.».
«Sociedad Anónima Gou».
Segundo.—A efectos contables, se establece que:
— Por cada 100 kilogramos de embutidos de calidad máxima, 

tipos salchichón, chorizo o salami (70 por 100 magro de cerdo, 
10 por 100 carne de vacuno), que en el futuro podrán denomi
narse artículos de fórmula número 1, previamente exportados, 
podrán importarse 107,600 kilogramos de carne de cerdo deshue
sada y desgrasada y 15,300 kilogramos de carne de vacuno 
deshuesada. Se considerarán mermas el 35 por 100 de la carne 
de porcino y vacuno a importar.

— Por cada 100 kilogramos de embutidos de calidad media, 
tipos salchichón, chorizo o salami (35 por 100 magro de cerdo, 
35 por 100 carne de vacuno), que en el futuro podrán deno
minarse artículos de fórmula 2), previamente exportados, podrán 
importarse 56,400 kilogramos de carne de cerdo y 56,400 kilo
gramos de carne de vacuno deshuesada. Se considerarán mer
mas el 38 por 100 de la carne de porcino y vacuno a im- 
portar.

— Por cada 100 kilogramos de embutidos de calidad baja, 
tipo salchichón, chorizo o salami (10 por 100 magro de cerdo, 
45 por 100 carne de vacuno), que en el futuro podrán denomi
narse artículos de fórmula 3, previamente exportados, podrán 
importarse 16,100 kilogramos de carne de cerdo y 72,500 kilo
gramos de carne de vacuno deshuesada. Se considerarán mer
mas el 38 por 100 de la carne de porcino y vacuno a importar.

— Por cada 100 kilogramos de embutidos de tipo popular, 
salchichón, chorizo o salami (40 por 100 carne vacuno), que 
en el futuro podrán denominarse artículos de fórmula 4, pre
viamente exportados, podrán importarse 61,500 kilogramos de 
carne de vacuno. Se considerarán mermas el 35 por 100 de 
la carne de vacuno a importar.

— Por cada 100 kilogramos de sobreasada (40 por 100 de 
carne de cerdo), que en el futuro podrá denominarse artícu
lo de fórmula 5, previamente exportados, podrán  importar
se 53,300 kilogramos de carne de cerdo. Se considerarán mer
mas el 25 por 100 de la carne a importar.

— Por cada 100 kilogramos de jamón cocido o serrano, o 
fiambre de jamón, que en el futuro podrán denominarse como 
artículo de fórmula 6, previamente exportados, podrán impor
tarse 100 kilogramos de jamón fresco desgrasado.

— Por cada 100 kilogramos de «comed beef» (90 por 100 
de carne de vacuno), que en el futuro podrá denominarse como 
artículo de fórmula número 7, previamente exportados, podrán 
importarse 90 kilogramos de carne de vacuno deshuesada.

— Por cada 100 kilogramos de fiambres tipo mortadelas, 
«lunch-meat» o gelatinas (40 por 100 carne de vacuno), que 
en el futuro podrán denominarse como artículos de fórmula 
numero 8, previamente exportados, podrán importarse 50 kilo
gramos de carne deshuesada de vacuno. Se considerarán mer
mas el 20 por 100 de la carne a importar.

— Por cada 100 kilogramos de fiambres tipo mortadelas, 
«lunch-meat» o gelatinas (25 por 100 carne de vacuno), que 
en el futuro podrán denominarse como artículos de fórmula 
número 9, previamente exportados, podrán importarse 31,200 ki
logramos de carne deshuesada de vacuno. Se considerarán mer
mas el 20 por 100 de la carne a importar. 

— Por cada 100 kilogramos de «chopped-pork» (clase selecta),
 que en el futuro podrán denominarse artículos de fórmula núme
ro 10, previamente exportados, podrán importarse 67 kilogramos 
de carne magra de cerdo.

— Por cada 100 kilogramos de «chopped-pork» (clase popu
lar), que en el futuro podrán denominarse como artículos 
de fórmula número 11, previamente exportados, podrán impor
tarse 45 kilogramos de carne magra de cerdo.

— Por cada 100 kilogramos de salchichas clase selecta (35 
por 100 de carne de vacuno), que en el futuro podrán denominar
se como artículos de fórmula número 12, previamente expor
tados, podrán importarse 43,700 kilogramos de carne de vacuno 
deshuesada. Se considerarán mermas el 20 por 100 de la carne 
a importar.

— Por cada 100 kilogramos de salchichas clase popular (25 
por 100 de carne de vacuno), que en el futuro podrán denomi
narse como artículos de fórmula número 13, previamente expor
tados, podrán importarse 31,200 kilogramos de carne de vacuno 
deshuesada. Se considerarán mermas el 20 por 100 de la carne 
a importar.

— Por cada 100 kilogramos de foie gras (25 por 100 carne 
magra de cerdo), que en el futuro podrán denominarse como 
artículos de fórmula 14, previamente exportados, podrán im
portarse 29,400 kilogramos de carne magra de cerdo. Se consi
derarán mermas el 15 por 100 de la carne a importar. 

— Por cada 100 kilogramos de bacón y panceta curado y/o 
ahumado, que en el futuro podrán denominarse como artícu
los de fórmula número 15, previamente exportados, podrán im
portarse 115 kilogramos de bacón y panceta fresco congelado. 
Se considerarán mermas el 13 por l00 de producto a importar.

La firma beneficiaria podrá optar entre realizar las repo

siciones de carne deshuesada y desgrasada o verificar dicha 
importación en canales, medias canales o canales troceadas 
con hueso y tocino, en la proporción de 2,500 kilogramos de 
estas últimas por un kilogramo de carne deshuesada y desgra
sada, manteniéndose los mismos porcentajes de mermas.

Tercero.—Las operaciones de exportación y de importación 
que pretendan realizar al amparo de esta concesión y ajustán
dose a sus términos, serán sometidas a las Direcciones Genera
les competentes del Ministerio de Comercio, a los efectos que 
a las mismas correspondan.

Para obtener la licencia de importación con franquicia aran
celaria el beneficiario deberá justificar que han sido exporta
das las mercancías correspondientes a la importación pedida 
y que por la Dirección General de Comercio Alimentario no 
puede atenderse al suministro de la primera materia en condi
ciones de precio y calidad exigidas por el comercio de exporta
ción.

Cuarto.—La exportación precederá a la importación, debien
do hacerse constar de manera expresa en toda la documentación 
necesaria para el despacho que el solicitante se acoge al régi
men de reposición otorgado por la presente Orden.

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos 
cuya moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección 
General de Exportación, cuando lo estime oportuno, autorizar 
exportaciones a los demás países, valederas para obtener la 
reposición con franquicia.

Las exportaciones realizadas a puertos, zonas o depósitos 
francos nacionales también se beneficiarán del régimen de repo
sición en análogas condiciones que las destinadas al extran- 
jero.

Quinto.—Las importaciones deberán ser solicitadas dentro 
del plazo de un año a partir de la fecha de las exportaciones 
respectivas.

Los países de origen de la mercancía a importar con fran
quicia arancelaria serán todos aquellos con los que España 
mantenga relaciones comerciales normales.

Para obtener la declaración o la licencia de importación 
con franquicia los beneficiarios deberán justificar, mediante 
la oportuna certificación, que se han exportado las mercancías 
correspondientes a la reposición pedida.

En todo caso, en las solicitudes de importación deberán 
constar la fecha de la presente Orden, que autoriza el régimen 
de reposición, y la del Ministerio de Hacienda, por la que 
se otorga la franquicia arancelaria.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
a que den derecho las exportaciones realizadas podrán ser 
acumuladas, en todo o en parte, sin más limitación que el 
cumplimiento de plazo para solicitarlas.

Sexto.—Se otorga esta concesión para realizar exportaciones 
a su amparo por un período de cinco años Contado a partir 
de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», 
debiendo el interesado- en su caso, solicitar la prórroga con 
un mes de antelación a su caducidad.

No obstante, las exportaciones que se hayan efectuado desde 
el 16 de diciembre de 1974 hasta la aludida fecha darán tam
bién derecho a reposición, siempre que reúnan los requisitos 
previstos en la norma 12, 2, a), de las contenidas en la Orden 
ministerial de la Presidencia del. Gobierno de 15 de marzo 
de 1963 («Boletín Oficial del Estado» del 16). Para estas expor
taciones el plazo de un año para solicitar la importación co
menzará a contarse desde la fecha de publicación de esta Orden 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Séptimo.—La concesión caducará de modo automático si en 
el término de dos años, contados a partir de su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado», no se hubiera realizado nin
guna exportación al amparo de la misma.

Octavo.—La Dirección General de Aduanas, dentro de su 
competencia, adoptará las medidas que considere oportunas 
respecto a la correcta aplicación del régimen de reposición 
que se concede.

Noveno.—La Dirección General de Exportación podrá dic
tar las normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvi
miento de la presente concesión.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 1 de agosto de 1975.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Alvaro Rengifo Calderón.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

18873 ORDEN de 30 de junio de 1975 por la que se
  aprueba el proyectó de expropiación del polígono

«Cerro de San Cristóbal» (colector general), de 
Valladolid.

Ilmos. Sres.: Visto el expediente elevado por el Instituto Na
cional de Urbanización y teniendo en cuenta las consideraciones 
que se formulan por el referido Organismo en su propuesta 
de 26 de junio de 1975,
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Este Ministerio en uso de las atribuciones conferidas en el 
artículo 3.°, párrafo 2.°, del Decreto 63/1968, de 18 de enero, 
y la disposición final tercera del Decreto 1994/1972, de 13 de 
julio, ha acordado aprobar el proyecto de expropiación del po
lígono «Cerro de San Cristóbal» (colector general), sito en el 
término municipal de Valladolid de conformidad con la citada 
propuesta, que se da por incorporada al texto de esta resolu
ción, sirviéndole de motivación, por un importe de un millón 
cuatrocientas diecisiete mil noventa y siete (1.417.097) pesetas, 
según la distribución que obra en el mismo.

Juntamente con esta resolución, y como parte de ella, deberá 
darse traslado a los interesados de la indicada propuesta y de 
los justiprecios e indemnizaciones que les correspondan a efectos 
de trámite de notificación.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 30 de junio de 1975.—P. D., el Subsecretario, Dan- 

causa de Miguel.

Ilmos. Sres. Director general de Urbanismo y Director Gerente 
del Instituto Nacional de Urbanización.

18874 ORDEN de 30 de junio de 1975 por la que se 
resuelve asunto de conformidad con lo dispuesto 
en la vigente Ley sobre Régimen del Suelo y Or
denación Urbana de 12 de mayo de 1956 y los 
Decretos 63/1968, de 18 de enero, y 1994/1972, de 
13 de julio, con indicación de la resolución re
caída.

Ilmos. Sres.: De conformidad con lo dispuesto en la vigente 
Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana de 12 de 
mayo de 1956 y los Decretos 63/1968, de 18 de enero, y 1994/ 
1972, de 13 de julio, se resuelve el asunto que se menciona.

Dos Hermanas.—Proyectos de explanación y pavimentación, 
alcantarillado y abastecimiento de agua del polígono «Los Mon
téenlos». Fué aprobado.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 30 de junio de 1975.—P. D., el Subsecretario, Dan- 

causa de Miguel

Ilmos. Sres. Director general de Urbanismo y Director Gerente 
del Instituto Nacional de Urbanización.

18875 ORDEN de 4 de julto de 1975 por la que se re
suelve asunto de conformidad con lo dispuesto en 
la vigente Ley sobre Régimen del Suelo y Orde
nación Urbana de 12 de mayo de 1956 y en los 
Decretos 63/1968, de 18 de enero, y 1994/1972, de 
13 de julio, con indicación de la resolución re
caída.

Ilmos. Sres.: De conformidad con lo dispuesto en la vigente 
Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana de 12 de 
mayo de 1956 y en los Decretos 63/1968, de 18 de enero, y 
1994/1972, de 13 de julio, se resuelve el asunto que se men
ciona.

Onzonilla, Santovenia de la Va’doncina y León.—Proyecto de 
depósito y caseta de bombas del polígono industrial de León. 
Fué aprobado.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 4 de julio de 1975.—P. D., el Subsecretario, Dan- 

causa de Miguel.

Ilmos. Sres. Director general de Urbanismo y Director Gerente 
del Instituto Nacional de Urbanización.

18876 ORDEN de 15 de julio de 1975 por la que se re
suelve asunto de conformidad con lo dispuesto en 
la vigente Ley sobre Régimen del Suelo y Ordena
ción Urbana de 12 de mayo de 1956 y en los De
cretos 63/1968, de 18 de enero, y 1994/1972, de 13 
de julio, con indicación de la resolución recaída.

Ilmos. Sres.: De conformidad con lo dispuesto en la vigente 
Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana de 12 de 
mayo de 1956 y en los Decretos 63/1968, de 18 de enero, y 
1994/1972, de 13 de julio se resuelve el asunto que se indica.

Valencia.—Proyecto de terminación de la electrificación y 
reparación del alumbrado público del polígono «Campanar». Fué 
aprobado.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde, a VV. II
Madrid. 15 de julio de 1975.—P. D., el Subsecretario, Dan- 

causa de Miguel.

Ilmos. Sres. Director general de Urbanismo y Director Gerente 
del Instituto Nacional de Urbanización.

18877 ORDENES de 22 de julio de 1975 por las que se 
resuelven asuntos de conformidad con lo dispuesto 
en la vigente Ley sobre Régimen del Suelo y Or
denación Urbana de 12 de mayo de 1956 y en los 
Decretos 63/1968, de 18 de enero, y 1994/1972, 
de 13 de julio, con indicación de la resolución re
caída en cada caso.

Ilmos. Sres.: De conformidad con lo dispuesto en la vigente 
Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana de 12 de 
mayo de 1956 y en los Decretos 63/1968, de 18 de enero, 
1994/1972, de 13 de julio, se resuelven los asuntos que se in
dican.

1. Guadalajara.—Plan Parcial de Ordenación de la zona de 
contacto del polígono «Balconcillo».—Fué aprobado,

2. San Sebastián.—Plan parcial de ordenación remodelado 
del polígono «Inchaurrondo». Fué aprobado.

3. Salamanca y Carbaiosa de la Sagrada.—Proyecto de dis
tribución de energía eléctrica y alumbrado público del poli* 
gono «Montalvo», parcela Oeste. Fué aprobado.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 22 de julio de 1975.—P. D, el Subsecretario, Dan- 

causa de Miguel.

Ilmos. Sres. Director general de Urbanismo y Director Gerente
del Instituto Nacional de Urbanización.

18878 ORDEN de 24 de julio de 1975 por la que se re
suelven asuntos de conformidad con lo dispuesto 
en la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación 
Urbana de 12 de mayo de 1956 y en los Decretos 
63/1968. de 18 de enero, y 1994/1972, de 13 de 
julio, con indicación de la resolución recaída en 
cada caso.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en la Ley sobre 
Régimen del Suelo y Ordenación Urbana de 12 de mayo de 1956 
y en los Decretos 63/1968, de 18 de enero, y 1994/1972, de 13 
de julio se resuelven los asuntos que se indican:

1. Algeciras.—Documentación complementaria del plan par
cial de ordenación urbana del polígono «Zona Hotelera de Al
geciras», presentada por el Ayuntamiento de dicha localidad, en 
cumplimiento de la Orden ministerial de 10 de abril de 1975, 
que al aprobar el referido plan parcial dispuso debía ser rec
tificado en determinados extremos en cuanto a tipología de la 
edificación, cuerpos volados y patios interiores, Se acordó de
clarar cumplida la obligación impuesta en la referida Orden 
ministerial de 10 de abril de 1975.

2. Ciudad Rea1..—Plan parcial de ordenación urbana del po
lígono «La Granja», de Ciudad Real, presentado por el Ayun
tamiento de dicha capital, Fué aprobado.

3. Vitoria, Foronda y Mendoza.—Plan especial de protección 
del río Zadorra y su zona de influencia, que afecta a los tér
minos municipales de Vitoria, Foronda y Mendoza, formulado y 
tramitado por el Ayuntamiento de Vitoria. Se acordó aprobar' 
el precitado plan especial, con la determinación siguiente: El 
ámbito concreto de aplicación y subsiguiente vigencia de la nor
mativa que contiene para la debatida zona de expansión del 
casco urbano de Astiguieta, término municipal de Foronda, de
penderá de lo que resulte de la resolución del recurso inter
puesto por el Ayuntamiento de Vitoria contra el acuerdo de la 
Comisión Provincial de Urbanismo de Alava de 22 de octubre de 
1973, aprobatorio, de la delimitación del mencionado casco ur
bano.

4. Jaén.—Plan parcial de ordenación urbana, rectificado, del 
polígono número 3 y sector de la prolongación de la avenida 
de Antonio García Rodríguez-Acesia, de Jaén, presentado por el 
Ayuntamiento de dicha capital, en cumplimiento de la Orden 
ministerial de fecha 16 de julio de 1974, que al conocer del re
ferido plan lo aprobó, excepto en la parte que afectaba a la zona 
de reserva para Escuela Elemental Básica y Guardería In
fantil y a su colindante, y dispuso que estas dos zonas de
bían ser objeto de un nuevo estudio para ser destinadas primor» 
dialmente a instalaciones escolares y cuya ordenación se some
tería a la tramitación de] artículo 32 de la Ley del Suelo. Se 
acordó aprobar definitivamente la ordenación que para estas 
zonas contiene el plan parcial rectificado que ahora se pre
senta.


